
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

directiva anticipada para usted, o 
usted puede completar una directiva 
anticipada llenando una forma. 
 
El Folleto paciente del Acto (PSDA) de la 

Auto determinación de USC pacífico 

Central para la Política de la Salud y la 

Moralidad. 

http://lawweb.usc.edu/Pacific_Center 

 
Las quejas con respecto a 

incumplimiento con los requisitos 
directivos anticipados pueden ser 
archivadas por teléfono o por el 
correo de la siguiente manera: 

California Department 
of Health Services (DHS) 
Licensing and Certification 

P.O. Box 997413 
Sacramento, CA 95899-1413 

1-800-236-9747 

 
Defensor de los Derechos de  

pacientes (707) 463-4614 

 

Plan de Salud Mental del Condado 

de Mendocino (MHP) ofrece 

asístencia gratuita de 

interpretación, lenguaje de Sígnos 

Americano y servicios de difusión 

de California (TTY/TDD)  para los 

beneficiarios que soliciten o acceso a 

los servicios. 
 

Estos servicios pueden ser 

requeridos con cualquier 

proveerdor del Plan de Salud 

Mental o llamando al 

1-800 -555-5906. 
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       Su Derecho de Hacer las 

Decisiones acerca del 

Tratamiento Médico 
 
 

Plan de Salud Mental 24-horas Linea 

de Acceso 1-800-555-5906 
(Número de teléfono gratuito) 

 

 Esta información está disponible en 
letra grande y audio, por favor vea la 

recepcionista o llame  
1-800-555-5906 

 

Brochure is available in English, please 

 see the reception or call  

1-800-555-5906. 
 

Este documento explica su derecho de 
hacer las decisiones sobre sus decisiones 
medicas y cómo usted puede planear ahora 
para su cuidado médico si usted es incapaz 
de hablar para usted mismo en el futuro.  
 
Una ley federal nos requiere a darle esta 
información.  Esperamos que esta 

información ayudará el aumento su 
control sobre su tratamiento médico. 
 

¿Quién decide acerca de mi 
tratamiento? 
Sus médicos le darán información y 
consejo acerca del tratamiento. Usted 
tiene el derecho de escoger. Usted 
puede decir “Sí” a tratamientos que 
usted quiere. Usted puede decir “no” a 
ningún tratamiento que usted no quiere – 
incluso si el tratamiento le quizás 
mantenga vivo más largo. 
 

¿Cómo sé yo lo que quiero? 
Su médico le debe decir acerca de su 
condición médica y acerca de qué 
tratamientos diferentes y alternativos de 
administración de dolor puede hacer 
para usted. Muchos tratamientos tienen 
“los efectos secundarios”. Su médico le 
debe ofrecer información acerca de los 
problemas que ese tratamiento médico 
es probable de causarle.  A menudo, 
más de un tratamiento le quizás ayude y 
las personas tienen las ideas diferentes 
acerca de que son mejores. Su médico 
le puede decir cuáles tratamientos están 
disponibles a usted, pero a su médico no 
puede escoger para usted. Esa decisión 
es suya para hacer y depender de lo que 
es importante a usted. 
 

¿Pueden ayudar otras personas 
con mis decisiones? 
Sí. Los pacientes a menudo giran a sus 
parientes y a amigos cercanos para la 
ayuda a hacer las decisiones médicas. 
Estas personas lo pueden ayudar a 
pensar acerca de las decisiones que 
usted encara. Usted puede preguntar los 
médicos y a enfermeros para hablar con 
sus parientes y amigos. Ellos pueden 
preguntar las preguntas de médicos y a 
enfermeros para usted. 

¿Puedo escoger yo un pariente o 
a amigo/a para hacer las 
decisiones médicos para mí?  
Sí. Usted puede decir a su médico que 
usted quiere otra persona para hacer 
las decisiones medicas para usted. 
Pida que el médico liste esa persona 
como su asistencia de cuidado medico 
“sustituto” en su archivo médico. El 
control sustituto sobre sus decisiones 
médicas es efectivo sólo durante 
tratamiento para su enfermedad o la 
herida actuales o, si usted está en un 
centro médico, hasta que usted salga 
de la facilidad. 
 

¿Qué si llego a ser demasiado 
enfermo para hacer mis propias 
decisiones de mi cuidado 
medico? 
Si usted no ha denominado un 
sustituto, su médico preguntará su más 
cercano disponible relativo o amigo / a 
para ayudar a decidir lo que es mejor 
para usted. La mayor parte del tiempo 
que trabaja. Pero a veces todos no 
concuerdan acerca de lo que hacer. Por 
eso es útil si usted puede decir en el 
avance lo que usted quiere suceder si 
usted no puede hablar para usted 
mismo. 

 
¿Tengo que esperar yo hasta que 
esté enfermo para expresar mis 
deseos acerca de mi cuidado 
medico?  
No. De hecho, es preferible escoger 
antes que usted esta muy enfermo o 
tiene que entrar un hospital, cuidando 
en casa, u otra facilidad de cuidado 
medico.  Usted puede utilizar una 
Directiva Anticipada de me cuidado 
medico para decir quién usted quiere 



 
 

hablar para usted y para qué clase 

de los tratamientos que usted 
quiere.   Estos documentos se 

llaman ‘avanza' porque usted 

prepara uno antes de decisiones de 
su cuidado medico necesitan ser 
hecho. Ellos son llamados 
‘directivas" porque ellos indican 
quién hablará en su beneficio y lo 
que se debe hacer. En California, la 
parte de una directiva anticipada 
que usted puede utilizar para 
designar un agente a hacer las 
decisiones de cuidado medico se 
llaman un Abogado de Poder para 
el cuidado medico. La parte donde 
usted puede expresar lo que usted 
quiere hecho es llamado una 
Instrucción Individual de Cuidado 
Medico. 
 

¿Quién puede la marca una 
directiva anticipada?  
Usted puede si usted tiene 18 años 
o más o y es capaz de hacer sus 
propias decisiones médicas. Usted 
no necesita un abogado. 
 

¿Quién puedo yo nominar 
como mi agente? 
Usted puede escoger un pariente 
adulto o a cualquier otra persona 
que usted confía para hablar para 
usted cuándo decisiones médicas 
se deben hacer. 
 

¿Cuándo empieza mi agente 
hacer mis decisiones 
médicas? 
Generalmente, un agente de 
cuidado medica hará las decisiones 
sólo después que usted pierde la 
habilidad de hacerlos usted mismo 
pero, si usted desea, usted puede 

indicar en el Poder para Cuidado 
Médico que usted quiere al agente 
para empezar las decisiones que 
hace inmediatamente. 
 

¿Cómo sabe mi agente lo que 
querría? 
Después que usted escoge a su 
agente, platica con esa persona 
acerca de lo que usted quiere. A 
veces decisiones de tratamiento 
deberán hacer duramente, y para 
ayudar le sinceramente si su agente 
sabe lo que usted quiere. Usted 
puede escribir también sus deseos 
en su directiva anticipada. 
 

¿Qué si no quiero nominar un 
agente?  
Usted puede escribir todavía sus 
deseos en su directiva anticipada, sin 
nominar a un agente. Usted puede 
decir que usted quiere tener su vida 
continuada tan largo como sea 
posible. O usted puede decir que 
usted no querría que el tratamiento 
continúe su vida también, usted 
puede expresar sus deseos acerca 
del uso del alivio de dolor o cualquier 
otro tipo de tratamiento médico. 
Incluso si usted no ha llenado en 
escrito una Instrucción Individual de 
Cuidado Medico, usted puede 
discutir sus deseos con su médico, y 
pedir que su médico liste esos 
deseos en su archivo médico.  O 
usted puede discutir sus deseos con 
miembros de la familia o amigos. 
Pero será probablemente más fácil 
de seguir sus deseos si usted los 
escribe. 
 

¿Qué si cambio de opinión? 
Usted puede cambiar o puede 
cancelar su directiva anticipada en 

cancelar su directiva anticipada en 
tiempo tan como usted puede 
comunicar sus deseos. Cambiar a la 
persona que usted quiere para hacer 
sus decisiones de cuidado medico, 
usted debe firmar una declaración o 
decir al médico a cargo de su cuidado. 
 

¿Qué sucede cuando otra 
persona hace las decisiones 
acerca de mi tratamiento?  
Las mismas reglas aplican a 
cualquiera que hace las decisiones de 
cuidado médicos en su beneficio – un 
agente de cuidado medico, un 
sustituto que el nombre usted le dio a 
su médico, o a una persona designada 
por un tribunal a hacer las decisiones 
para usted. Todo se requiere a seguir 
sus Instrucciones de su Cuidado 
Medico o, si ninguno, sus deseos de 
general acerca del tratamiento, 
inclusive parar el tratamiento. Si sus 
deseos del tratamiento no se saben, el 
sustituto debe tratar de determinar lo 
que está en su mejor interés. Las 
personas que proporciona su cuidado 
medico debe seguir las decisiones de 
su agente o sustituto a menos que un 
tratamiento solicitado sea la práctica 
médica mala o sin efecto a ayudarle 
usted. Si esto causa el desacuerdo 
que no se puede trabajar fuera, el 
proveedor debe hacer un esfuerzo 
razonable para encontrar a otro  
proveedor de cuidado medico para  
tomar su tratamiento. 
 

¿Seré tratado todavía si yo no 
hago una directiva anticipada? 
Absolutamente. Usted obtendrá 
todavía el tratamiento médico. 
Nosotros sólo queremos que usted 
sepa que si usted llega a ser 
demasiado enfermo para hacer las 

decisiones, otra persona los tendrá 
que hacer para usted. Recuerde eso: 
 

 Un Poder para El Cuidado Medico 
permite que usted denomine un 
agente para hacer las decisiones para 
usted. Su agente puede hacer la 
mayoría de las decisiones médicas – 
no nomás ésos acerca de tratamiento 
de sostener  vida – cuando usted no 
puede hablar para usted mismo. Usted 
puede permitir también sus decisiones 
de  más temprano de su agente, si 
usted desea. 
 

 Usted puede crear una Instrucción 
Individual de Cuidado Medico para 
anotar sus deseos acerca de 
asistencia médica o hablando con su 
médico y pedir al médico para 
registrar sus deseos en su archivo 
médico. Si usted sabe cuando usted 
hace o no querría ciertos tipos de 
tratamiento, una Instrucción 
proporciona una manera buena para 
hacer sus deseos claros a su médico y 
a nadie más puede ser implicado a 
decidir acerca del tratamiento en su 
beneficio. 
 

Estos dos tipos de Directivas 
Anticipadas de Cuidado Medico se 
pueden utilizar juntos o 
separadamente. 
 

¿Cómo puedo obtener yo más 
información acerca de hacer una 
directiva anticipada? 
Pregunte a su médico, enfermero, el 
asistente social, o proveedor de 
cuidado medico para obtener más 
información para usted. Usted puede 
tener a un abogado escribe una 
directiva anticipada para usted, o 
usted puede completar una directiva 
anticipada llenando una forma. 



 


